
III. Otras Resoluciones

Consejería de Turismo

3258 ORDEN de 4 de junio de 2010, por la que se
determinan los servicios mínimos a cumplir y
el personal adscrito a esta Consejería que de-
berá atender a los mismos, durante la huelga
del mes de junio de 2010, convocada por la
Organización Sindical Intersindical Canaria
y por la Organización Sindical Comisiones
Obreras-Federaciones de Servicios a la Ciu-
dadanía, de Enseñanza y de Sanidad y Secto-
res Sociosanitarios.

Visto el preaviso de huelga presentado por la
Organización Sindical Intersindical Canaria para
el periodo comprendido entre las 8,00 horas del
martes 8 de junio de 2010, hasta las 8,00 horas del
miércoles 9 de junio de 2010 y por la Organiza-
ción Sindical Comisiones Obreras -Federaciones
de Servicios a la Ciudadanía, de Enseñanza y de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios- para el perio-
do comprendido entre las 00,00 horas del martes
8 de junio de 2010 hasta las 00,00 horas del miér-
coles 9 de junio de 2010, afectando al personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y en aten-
ción a los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Los preavisos de huelga han sido pre-
sentados haciendo uso del derecho de huelga que re-
conoce el artículo 28.2 de la Constitución Española,
así como los artículos 4.1.e) del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y el artículo 3.2.b) del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relacio-
nes de Trabajo. 

Segundo.- La citadas convocatorias de huelga han
sido convocadas por la Organización Sindical Inter-
sindical Canaria para el período comprendido entre
las 8,00 horas del martes 8 de junio de 2010 hasta
las 8,00 horas del miércoles 9 de junio de 2010 y por
la Organización Sindical Comisiones Obreras -Fede-
raciones de Servicios a la Ciudadanía, de Enseñan-
za y de Sanidad y Sectores Sociosanitarios- para el
periodo comprendido entre las 00,00 horas del mar-
tes 8 de junio de 2010 hasta las 00,00 horas del miér-
coles 9 de junio de 2010, afectando al personal de la
Comunidad Autónoma de Canarias

Tercero.- La Administración Canaria presta una se-
rie de servicios públicos que deben ser considerados
como esenciales para la comunidad encontrándose en-
tre ellos el servicio público que presta este Departa-
mento a la ciudadanía en algunas de las materias y
funciones que tiene asumidas en virtud de la norma-
tiva vigente de aplicación, el cual no puede quedar
paralizado en su funcionamiento por el ejercicio del
derecho de huelga. 

Resulta por ello obligado armonizar el interés ge-
neral y el derecho de huelga mediante la adopción
de las medidas necesarias para asegurar el funciona-
miento de aquellos servicios que, limitando lo me-
nos posible el contenido de dicho derecho, sean a la
vez suficientes para garantizar las actividades de ca-
rácter esencial para los intereses de la Administración
Pública de Canarias. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público (BOE nº 89, de
13.4.07), en su artículo 15.c), por el que se recono-
ce a los Empleados Públicos “el derecho al ejercicio
de la huelga con la garantía del mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad”.

Segundo.- Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de
establecimiento de los servicios mínimos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (BOC nº 32, de 16 de marzo), por el que se es-
tablece que el derecho de huelga del personal al
servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias se entenderá condicionado a que
se mantengan los servicios esenciales en los distin-
tos centros y dependencias de la misma, facultando
a los titulares de las diversas Consejerías del Gobier-
no de Canarias para que oído el Comité de Huelga
o, en su caso, los representantes del personal deter-
minen los servicios mínimos necesarios y el perso-
nal preciso para asegurar la prestación de los mismos
en el ámbito de sus respectivos Departamentos.

Tercero.- Sostiene el Tribunal Supremo en senten-
cia de fecha 19 de enero de 1988, que cuando la huel-
ga se declare en empresas encargadas de la prestación
de cualquier género de servicios públicos o de reco-
nocida e inaplazable necesidad y concurran circuns-
tancias de especial gravedad, la autoridad gubernati-
va está facultada para acordar las medidas necesarias
en orden a asegurar, de forma tal que el ejercicio del
derecho de huelga no menoscabe los intereses socia-
les, el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, como límite del derecho de huelga que
recoge el artículo 28.2 de la Constitución, debiendo
entenderse como tales servicios mínimos, los racional-
mente necesarios para que la comunidad o cuerpo so-
cial pueda recibir las prestaciones vitales o esenciales
para la misma, habiendo declarado el Tribunal Cons-
titucional, en sentencias de 8 de abril de 1981 y de 24
de abril de 1986, que “el derecho de los trabajadores
de defender sus intereses mediante la utilización de un
instrumento de presión en el proceso de producción
de bienes o servicios, cede cuando con ello se ocasio-
na, o se puede ocasionar, un mal más grave que el que
los huelguistas experimentan si su reivindicación o pre-
tensión no tuviere éxito”, de donde se infiere que al
tomarse las medidas de garantía para los ciudadanos,
hay que conjugar el interés general y el de los traba-
jadores, de tal suerte que aquél no haga inane el dere-
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cho de éstos, ni el de los trabajadores, al ejercitarse,
distorsione aquél de la comunidad. 

Cuarto.- Como se desprende de las sentencias del
Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981 y
de 5 de mayo de 1986, en la adopción de las me-
didas que garanticen el mantenimiento de los ser-
vicios esenciales, la autoridad gubernativa ha de pon-
derar la extensión territorial y personal, la duración
prevista y las demás circunstancias concurrentes en
la huelga, así como las concretas necesidades del
servicio y la naturaleza de los derechos o bienes cons-
titucionalmente protegidos sobre los que aquélla
repercute. 

En el mismo sentido el Tribunal Constitucional
en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y
27/1989 ha sentado la doctrina en materia de huel-
ga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de
marzo. De lo anterior resulta la obligación de la Ad-
ministración de velar por el funcionamiento de los
servicios esenciales de la comunidad, pero ello te-
niendo en cuenta que “exista una razonable propor-
ción entre los servicios a imponer a los huelguistas
y los perjuicios que padezcan los usuarios de aqué-
llos, evitando que los servicios esenciales estable-
cidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés
de la comunidad sea perturbado por la huelga sola-
mente en términos razonables”.

Quinto.- La Sentencia nº 166/2003, de 27 de fe-
brero de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, dispone:

En relación a la exigencia de motivación, ya esta
Sala se ha pronunciado en un asunto semejante al aquí
enjuiciado en su Sentencia de 15 de septiembre del
año 2000, donde se recogía la doctrina jurispruden-
cial recogida en la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional nº 8/1992, de 16 de enero, que estableció que
en la adopción de las medidas que garanticen el man-
tenimiento de los servicios esenciales, deberá pon-
derarse la extensión territorial y personal, la duración
prevista y las demás circunstancias concurrentes en
la huelga, teniendo en cuenta las concretas necesi-
dades del servicio y la naturaleza de los derechos o
bienes protegidos constitucionalmente sobre los que
repercute aquélla (Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 26/1981). 

Además la decisión debe estar motivada, y la mo-
tivación debe exteriorizarse de tal manera que los des-
tinatarios conozcan las razones por las cuales su de-
recho es restringido, en la forma y con el alcance con
el que lo ha sido, así como los intereses prevalentes
que se trata de proteger con ello (Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 26/1981 [RTC 1981, 26]). 

Sexto.- La doctrina del Tribunal Constitucional en
relación con las normas reglamentarias que fijen ser-
vicios mínimos es recogida en la Sentencia de dicho
Alto Tribunal nº 8/1992, de 16 de enero, en la que,
entre otros, se expresa el siguiente criterio a tener en
cuenta: “la decisión debe estar motivada, debiendo
la motivación exteriorizarse de tal manera que los des-
tinatarios conozcan las razones por las cuales su de-
recho es restringido, en la forma y con el alcance en
que lo ha sido, y los intereses que se trata de prote-
ger con ello, exigiéndose, en definitiva, la motiva-
ción de los actos de restricción de los derechos y la
proporcionalidad de las medidas adoptadas”.

Séptimo.- Vista la convocatoria de huelga, cuyo
desarrollo se prevé en los siguientes términos:

Por la Organización Sindical Intersindical Cana-
ria para el período comprendido entre las 8,00 horas
del martes 8 de junio de 2010 hasta las 8,00 horas
del miércoles 9 de junio de 2010 y por la Organiza-
ción Sindical Comisiones Obreras -Federaciones de
Servicios a la Ciudadanía, de Enseñanza y de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios- para el período com-
prendido entre las 00,00 horas del martes 8 de junio
de 2010 hasta las 00,00 horas del miércoles 9 de ju-
nio de 2010.

Queda, por tanto patente, la necesidad de deter-
minar el número de efectivos que han de prestar los
servicios mínimos a fin de preservar el servicio pú-
blico que ofrece la Consejería a la ciudadanía.

Octavo.- Finalmente señalar que, de conformi-
dad con el artículo 2 del Decreto 24/1987, de 13 de
marzo, se ha cumplido el trámite de audiencia al Co-
mité de Huelga en la fijación de los servicios míni-
mos propuestos por este Departamento. 

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las
competencias que me otorga el artículo 29.b) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias (BOC nº
96, de 1.8.90), el artículo 3 del Decreto 240/2008, de
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Turismo (BOC nº 3,
de 7.1.09), y el artículo 2 del citado Decreto 24/1987,
de 13 de marzo, de establecimiento de los servicios
mínimos de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias 

D I S P O N G O:

Único.- Determinar los servicios mínimos a cum-
plir y el personal adscrito a esta Consejería que de-
berá atender los mismos, durante la huelga convo-
cada por la Organización Sindical Intersindical Canaria
para el período comprendido entre las 8,00 horas del
martes 8 de junio de 2010 hasta las 8,00 horas del
miércoles 9 de junio de 2010 y por la Organización
Sindical Comisiones Obrera -Federaciones de Ser-
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vicios a la Ciudadanía, de Enseñanza y de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios- para el periodo compren-
dido entre las 00,00 horas del martes 8 de junio de
2010 hasta las 00,00 horas del miércoles 9 de junio
de 2010, y que son los relacionados en el anexo. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de la localidad donde tenga su
residencia la persona interesada, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, o de diez días, si se acudiera al procedi-
miento previsto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponer-
se recurso de reposición ante esta Consejera, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de 2010. 

LA CONSEJERA
DE TURISMO,

Rita María Martín Pérez.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS A CUMPLIR Y PERSONALADS-
CRITO ALACONSEJERÍADE TURISMO QUE DEBERÁ ATEN-

DER LOS MISMOS, DURANTE LA HUELGA CONVOCA-
DAPOR LAORGANIZACIÓN SINDICAL INTERSINDICAL
CANARIA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
LAS 8,00 HORAS DEL MARTES 8 DE JUNIO DE 2010 HAS-
TALAS 8,00 HORAS DEL MIÉRCOLES 9 DE JUNIO DE 2010
Y POR LA ORGANIZACIÓN SINDICAL COMISIONES
OBRERAS -FEDERACIONES DE SERVICIOS A LA CIU-
DADANÍA, DE ENSEÑANZAY DE SANIDAD Y SECTORES
SOCIOSANITARIOS- PARA EL PERIODO COMPRENDI-
DO ENTRE LAS 00,00 HORAS DEL MARTES 8 DE JUNIO
DE 2010 HASTA LAS 00,00 HORAS DEL MIÉRCOLES 9 DE
JUNIO DE 2010.

1. Secretaría General Técnica.

• Servicio de Régimen Interior:

- Auxiliar (funciones de registro): María Ángeles
Moreno Ramiro.

- Jefa de Negociado de Registro: Eloína Sandra
Hernández Nuez.

2. Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.

• Servicio de Acción Turística:

- Ordenanza (funciones de Registro): Juan Ra-
món Linde Bolaños.

3. Dirección General de Infraestructura Turística.

• Servicio de Infraestructura Turística:

- Auxiliar administrativa (funciones de registro):
Olga María Sigut Rodríguez.
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